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\4!I9: lo dispueslo por lo Resolución No. 3517/002 en referencio o lo

liqu¡doción de reirooctividod de beneficios soc¡üles;

RESULTANDO: l) que en el tiempo lranscurrido desde su ¡mplementociÓn, se

l-ron constolodo situociones que coriesponde subsonor poro beneficio del
servicio.

ll) que se hon incrementodo los soliciludes por tol conceplo
oún cuondo lc responsobilidod de los omisiones son del funcionorio.

lll) que los funcionorios municipqles deben presenlcr

onucl¡mente los ceri¡licodos de estudios de los menores c su corgo en
División de Personol, hecho que se recuerdo en los rec¡bos de sueldos

desde meses onies de lo finolizoción del p¡ozo.

CONSIDERANDO: que por lonlo correspondería in'lroduc¡r los

modificcc¡ones pert¡nentes o lo reglomenloción Yigenlei
ATENIO: o lo expueslo y o lo sugerido precedentemenJe por lo D¡visión de
Asesorío Jurídico o fojos 4 vuelio y 5 de los presenles obfodos,

EL INTENDENTE MUN¡CIPAt DE MATDONADO
R E S U E I. V E:

lo) Déjose sin efecio lo Resolución No.3517/002
20) A portir de lo fecho lo reirooctividod de los beneficios socioles ioles

corno Asignoción Fom¡lior, Hogor Constiiuido, Primos por todo concepto )
seguros de solud, se obonorÓ como mÓximo por el plozo de seis meses c

oquellos funcionorios que no hoyon solicitodo el pogo del beneficio er
tiempo y formo por rozones ojenos o su volunlod o que hoyon dejodo d€

percibirlos iombién poI fozones ojenos o su volunlod, es decir, que no s€

configure orrisión de su parte.
30) Insértese, sigo o División de Personol o
División de Asesorío Jurídico poro su conoc¡m¡
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